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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  EXTRAORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE FEBRERO DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día siete de febrero del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Remitir el expediente relativo a cerramiento de pasaje entre las calles Jorge Torner y Federico García Lorca, al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, interesando, previas las actuaciones precisas emita informe sobre acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 11 de septiembre de 1998, en relación al párrafo a) “El pasaje deberá estar abierto desde las 8 de la mañana hasta las 10 de la noche sin interrupción”, del acuerdo relativo a “Sobre rejas instaladas en el pasaje que une las calles de Jorge Torner y de Federico García Lorca”. De conformidad con el art. 102.2 de la Ley 30/92,  de 26 de noviembre, parcialmente modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

B).- Otorgar licencia municipal al Instituto Nacional de la Salud (INSALUD), para legalización de las obras de Ampliación y Reforma de las instalaciones y edificaciones integrantes del Hospital General “Virgen de la Luz”, sito en Avda. de los Alfares y C/ Hermandad de Donantes de Sangre, actualmente dependiente del Servicio de Salud de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (SESCAM).
2º.- PATRIMONIO.

A).- Desestimar la solicitud de indemnización municipal formulada con fecha 17 de mayo de 2002 por la Comunidad de Propietarios de C/ San Lázaro nº 56, relativa al expediente de reclamación patrimonial por daños sufridos por humedades.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la adquisición de una barredora autopropulsada de aspiración, equipada con tercer brazo lateral, con destino al Servicio Municipal de Limpieza, a favor de la empresa “Ros Roca, S.A.”, en la cantidad de CIENTO VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (123.675 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos), con un plazo de entrega de DIECIOCHO (18) DIAS a contar desde la fecha en la que sea efectuada la notificación de la adjudicación definitiva.

B).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Centro de Recepción de Turistas” por importe de SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (79.940,95 €) para proceder a su abono al contratista U.T.E. (Unión temporal de Empresas) CENTRO DE TURISTAS.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización de la Plaza de España”, por importe de VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (25.390,84 €) para proceder a su abono al contratista  (Unión Temporal de Empresas) Construcciones y Proyectos Júcar-Tecprogresa.

4º.- FESTEJOS.

A).- Solicitar la inclusión en el Programa Talia 2003, para la adjudicación de actuaciones en los siguientes núcleos de población: Cuenca, Nohales, Tondos, Valdecabras, La Melgosa, Mohorte, Colliga, Colliguilla y Villanueva de los Escuderos.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.
A).- Aprobar el proyecto de reparcelación modificado del Sector S-1 (“Buenavista”), identificándola como la presentada el día 12 de diciembre de 2002, para su formalización ulterior en escritura pública encaminada a la inscripción de tal Proyecto de Compensación, a los efectos legales oportunos, en el Registro del a Propiedad de Cuenca. 

B).- Aprobar el acuerdo entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, la Excma. Diputación Provincial de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del proyecto de urbanización del Campus de Cuenca.

C).- Anular el acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 24 de enero de 2003, (Aprobar provisionalmente el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Cuenca para la realización y financiación de programas y acciones en materia de comercio interior, condicionado al informe favorable de intervención), ya que, según informe de intervención de fecha 6 de febrero de 2003, no existe crédito disponible en el presupuesto vigente para las aportaciones indicadas en el mencionado convenio.

D).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de  “Construcción de rotonda en la Plaza del Escultor Jamete y mejora del viario para acceso a bomberos y Barrio de la Fuente del Oro desde el Parque de Santa Ana” por importe de 70.199,88 €, que deducido de los acopios ejecutados resulta una cantidad líquida de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (33.752,35 €), para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

E).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Colector Norte de la ciudad” por importe de CUARENTA Y TRES MIL DIECISÉIS EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (43.016,46 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

F).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Colector aliviadero este de la ciudad” por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y UN EUROS CON SEIS CÉNTIMOS € (55.181,06 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

G).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad previa, para la contratación de la redacción del proyecto técnico de las obras de “mejora y acondicionamiento de la calle Juan Martino”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS (10.353 €).


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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